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:NOTICIA' PARTICULARES DE BAllCELONA. 

El dia 1 o del córriente fue fatal ' las ciencias todas , y ' la astronomía 
"1 n avtogacion en particular , en que perdimos al R. P. Fr. Agustin Canellaa, 
del órden de Trinitarios calzados ·, lector jubilado ea Artes y T tología , so• 
do de número de la Real Academia de cienoias n•turalesy artes 'de Barcelona, 
director ｰｾｲ＠ S. M. y primer maestro de la escuela 1.\áutica del lteal Consulado 
de Comercio de CataJ.una, ex-catedrático de matemática; y de cosmogr•fía &11 

fl Real colegio de Cordellas y c11pitan que fue de la compaiíí.1 de Guias de este 
Egército y Principado &e, EJ t'an dificil elogiar dignamente su mérito , CO• 

Dio llenar el grande vacío qae dejó. Por fortuna no fué de aquellos sabios, 
que aahen pera sí solos : comunicó su ciencia con igualdad y sencillez entre 
aus dboípulos , 11ue han qu'edade quérfa-Dóa del mejor y mas' amado de los 
maestros. Su «ootinuado estudio , sus vastos y acreditados conocimientos, 
las . ioter.eaantes , observaciones con qne ha enriq1iecido las 'ciencias físico· · 
matem,ticas , au corso ､･ ｴ ｬｬＮｾｵｴｩ｣｡＠ que acababa de dll' á luz , el nuevo inl• 
trumeato de su iavencion , que tenia en·tre sus manos , y hará algun dia 
honor á nueetra patria , le hacen acreedor a.l sentiiJliento de los sabios. 
L.1s. creces que han dado sus detvelos á l• mnraa espafiola , y Jos gran• 
des ｬｬ￡ｾｴｩ｣ｯｳ＠ que ellta•ba· reojbido de su escuela, le gr.aogean el agratlecimH!-u• 
to de la nacion entera , que debe colécarle entre losJorge Juanes y los Ulloas. 
Sus virtudes sociales y domésticas, su trato amable , su- pat•raal cuidado 
hacen ｭｾｴｹｯｲｾ･ｮｴ･＠ sensible au pérdida á los que han tenido 111 forturta de ser 
aus discípulos. Estos conservarás siempre iwpres 1 en su corazan tan cara imágeu, 
y para dar uo público testimonio dll la gutitud 'fUe les caracteriza , mañana 
' las nueve y media en la iglesia tle PP. Trinitarios calzados celebrar'n á sus 
expensas un solemne funual en su sufragio, á. cuya funcion tan fúnebre co.., 
mo..reli¡iosa asutirá la1 tapilla de músícs te la .isltaia parroquia! de nues.., 



/ 

ＮｾＡＡｲ｡＠ s .. J'l.ora del 'Phlc. ｐｾｲｇ＠ entré ｴａｬＧｬｬｾ＠ no puiHeaito éentefter los judoi 
sentimientos, qee aa merecida ｭｾｭｯｲｩ｡＠ les inspir, , desahogan •• torazen coa 
la siguiente 

ELEGIA. 
Montó el sabio: mllri6. Libre au alma insondables espaefos seftorea • . 

del peso terrenal dejó ea el suele Mansioo es de h11: nunca interiullll.-3 
au CJJerpo sepultado en blanda calma. ,pida, 

Abaadonó este vd de desconsuelo porque la negra noche ｾﾷ＠ solamente 
ll(lle poseer so victud no ｭ･ｲ･｣￭｡ｾ＠ de míreros planetas conocida. 
ve!Q ,á pala mf'jor, buy6se al Cielo. A diestra 1 á siniestra reverent& 
ｅｾ＠ su a»Uill ｲ･ｾｯｬｵｯｩｯｮ＠ segllia el ¡;arq 41! planetas por su torno · • 

:nuestro glo,bo ; Canellas entretanto Saludan al viagero ｨｵｭｩｬ､･ｭ･ｮｴ･ｾ＠
｡ｵ･ｬｾｯ＠ vagaba en la region vach. Moreno y melancóltco Saturno 1 

Los cielos que puecea co111o UD sacudiendo su pálida corona 
. manto para por un momento el curso dinrne.. 

recamado de ｦｬｧｩ､ｾ＠ estrellas iYa á otros turhillones se abandona 
por la mano del Ente sacrosantot do vener6 el antiguo ｭｩｳｴｾ｣ｩｯｾｩｬ＠

Tomaron ' los oj0s de Caoellu las Pleyades, laa ｏｾ｡ｳＬ＠ la Dragona .. 
mil formas (para nos de1coooeidaa Todo lo sigue, su mirar curioso 
pero I)O pua él) y todas bellas. de un polo á otre va ; llega volanciQ 

L!ls verdades decantes inf•ndidas á la mamion de pu y de reposo. 
'aua alumnos ｾ Ｎ ｳｩ｡＠ fMIIIPJ!'l.ba alg®a YA le estaban anaiooo:i aguardando 
las ve en el érdcm eteroal aegJ.lidas. Descartes , y Newtoo , y Galileo 

. ｾｩｲ｡ Ｌ＠ ､ｾ＠ ,pafo Ja cambi,nte Ltina: , 'en' llqllel siti4 regalado. y blanda. ··· 
DO hay. en ella ･ｾｊｬＡｮＮ･ｮｾｩ｡＠ que le aaom"' Hasta aquel africano Tolomeo· 

bre, cnofesando so error ,Jedo y sincero· 
D$ camgo , ｾｾ＠ mon_tafta , ni ltguna.. correr alli .paréceme que veG . 

. Cada IIJII de ellas ｬｬＮｬｴｾ＠ P9f su nout·' · .A a brazal' á so nuevo compafier&; 
, hre; · , .· y de- C1mellas la alta. nombradía 

ＱＱｾｭ｢ｲＱＱｾ＠ .'sublimes , que. cQO. ｰ｡Ｎｾ＠ , llenar en ｴｾ＿ｮ｣･ｳ＠ el universo ea tero. 
nuestro ¡;Llegam-os pues al tormentoso dia 

les di6 Ja asidau obaervacien del hom- , en 'lue e<¡uesle mblime alto talento· 
bre. . , · nueatro planeta ahandonar debia l 

Será algun ¡Jia qae .an 111 alu .. ne_. . g_Maá :¡iarm.qae tan .grave seatimien..r 
. diestrl) , ., · •tt ｾＮＮ＠ to 1. .1 ')' . 

aa aoeya maaqba ql)e .cm la LQD., vea quien en. vida·· m!lndalfa ·la&;. ertre-
tl nombre ｩｮｶｾ｣｡ｲ￡＠ ditl ｧｲＮ｡ｵｭｾ｡･ｳｴｲｯＮ＠ llaa · · 

Luego la. ardiente atmósfera pasea y arréglaba su v.ario mo"fimientot 
que por el divo Sol do quiE'r t t!Ddida razoa etJ ｱｵｾ＠ á morar vaya sobre ellu •. 

ER el· magnijfeo trtmTilv que s-e erigirá para la ｵｬ･｢ｎＦｩｯｾｴ＠ de lr;.s holl·r.a& 
ｪｩｴｮｾｲ･Ｘ＠ , 'Se leerán op;Qrtunam.ente col&oados. ·los ｾｩｧＬｵｩｂｮｴ･Ｎｳ＠

ｅｐｉｔａｆｉｏｓ ｾ＠ . 
l.r ·, . : 

Aqui yace uo ¡pinistro del Eterns 
que era un sabio tambien; el gran Ca· 

neU-11• . < 

pfedico las ｢ｑｯ､｡､ｾｳＮ＠ de un Di08 ti-eroo 
y .el ｰ ｾ ｡ｯ＠ ｬｬ｜ｦＡ ｮ ｳｵｾ＠ de 1M ｾＡｲ･ｈ｡･ ｾＧ＠

El ll'lismo ｾ ｾｴｾｲ＠ d:e i& IÍlfurde.u 

ｾｊ＠ de la gracia Autor.¿Pugna el misterio. 
tal vez- con la tazon ? ¿-Strá f ｾｴｲ｡ＭＮ･｡｡Ｌ＠

reunir e11te deble ministerio ｾ＠
. . 2. J ｾ＠

Ya In pirca ente! con hoz t <jr1ote •. · 

bnnt.tíd á ｾ･ｬｬ｡ｳ＠ e!l la Oll'<W'\· ｾＭ · 



.. &In aJpua disdaci-oa reptil 
ｾ＠ el aabie mezclado el iguoraote, 

Amb<la lansta el aepalcro llan des-
' cendiGlo 

C::.da' uno eatpete coa diversa suerte, 
JCiba el ignorante con' la muertE', 
el sabio nanea muere·en el olvido. 

Ｓｾ＠

Aqui yace •Cantllas: oon sus cJone1 
Ja virtud y la ciencia le- adornarou, 
los hombres sus talentos admiraron 
el Cielo le premió de sas accionet. 

¡O ｡ｭ｡ｮｴｾ＠ de las cieccias que has 
vea ido 

- 9J : 
llorando ' eafe aitio doloroto ! 
no sea , no , sin fruto tu gemido: 
Sé tan aahio como él, 7 tan virt\lQSO. 

4· 
Vll\0. Ol'TJ·MG 

ｉａｐｉｅｎｔｊＧｓｾｬＧｍｏ Ｎ＠ ASTRONOM:O 
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AVISOS AL PUBLICO. 

El tepiente D; Pablo Vidal , que a e dice agregado al¡ Estado Mayor de 
esta plaza , se presentará en casa del Sargento Mayor de ella , qNe tiene qae 
entregarle na oficie. · 

Las interesados en el bergantin Seilerin , llapitan Gabriel Krogh , sueco11 
1e servirán passr con la mayor brevedad sus notas para la formacion del ma"! 
nifieato ' los seiiores D. Juan Bacigalupi , viuda é hijlls , sus consignatario!. 

. Embarcaciones venidas al puerto el áia de ayer. 
De Ancona ·y Mesina en 145 ､￭｡ｳｾ＠ el capitao G hriel .Ktogh, sueco, ｢ｾｲ＠

gantin Se_ilerin , •de 96 toneladas , -éon 700 rubios de trigo á la órden y 16s 
,idim á los Sres. Arabet, Gautier , Maniog y compañíe. = De Mesioa , Scille, 
l.'alermo y San ll'eliu en 1 7 ciias , el patroo Pedro Arxer , ca talan , jabeque 
Sao Lorenzo. de 35 to·neJadas, con aceite de su cuenta. 

Fiestas. Hoy en la iglesia de la Songrega'cion de nuestra Señora de l'!:spe
r.anza , 6 las 4 de la tarde , eoo exposicion de J esus Sacramentado , se haráa 
los egercicios siguientes: dará priacipio la carona , seguid -media hora Cle ora .. 
eion mental , á continuacloa una plática moral que hará el R. :P. ll'r. Juaq 
Blanch, Lr. en sagrada Teología , en el convento de PP. Miaimos ; dando 611 
al todo de la fuocion con la letanía ' esperando de los consregantes y demu 
fieles la asistencia á tan laudablell como pi9s egercicioe. 

Hoy cuarto domiogo de mes , en la puroquial de los Santos Jmt& 
y Pastor, se éelebratá la acostumbrada fnncion de la Minen:a: á las 1 o hshrá 
1olemne oficio con ｴｸｰｯｳｩｾｩｯｮ＠ de sn Dívina ｍ｡ｧ･ｳｾ｡､＠ , concluido el cual se 
hará la proce!ion de reserva pO-r ､ｾｮｴｲｯ＠ de la misma iglesia : son muchas laa 
indulgencias que han coneedido los Sumos Pontífices y varíes otros Prelados 
de la iglesia á los ·Deles c¡ue contritos a.:ompaiien áJesus S!cramentado en di .. 
thas fundones. , 

Hoy dia 26, 'ta pia union de Jesus, Maria y1osef est-ablecida• en la igle• 
sia del santo ｈｯｾｰＭｩｴ｡ｬ＠ de Santa Cruz , hará la funcioo acostumhrada da todos 
los cuartos domingos de mea : 11las 5 de la tarde ｨ｡ｲｾ＠ la funcion del Sagrado
Corazon de Jesus , con expasicion del SJnf&imo Sacramento , el M. R • . Prior 
de dicha santa Casa, hscieodo despues el sermon el M. R. P. Fr. Dominge 
il!omá, Lr. en ｳＦｧｾ｡､｡＠ Teología, de PP. Dominicos; coneluyéndose la funsiou 
eon los gozos del. Gotuon de /esus , y reeer.va de su Di·vina Magestad. 

l:loy en la igleaia de PP. Garmehlfte ｴ｜ｾｳｯｬ｜ｬｊｯ｡＠ , á lae ¡ o.l tenddn los ･ｾ＠
' 



ＹＱＱＵＧＢ ｾｾ＠ ｾ＠ Ｍｾ Ｍ

clavos det gic>rloso Pet:1arca San J'osef S';lt mensuales eg.erciclos en la ｦｯｴｩｕｾ＠
acostumbrada. · 1 

Avisos. El elesiásticG que sea en el día obtentor del beneficio f4nilado .ba-
j'> la invocacion de nuestra Señora del Rosario en la iglesia parroqubl de Sa• 
Justo y S !lo Pastot' de esta ciudad , podrá conferirse eon el atibr R.amon Far1 
riols , que vive en la calle de la Caollda , casa núm. 18, quien ｴｩ･ｾ･＠ que OO!'i 
municar á dicha obtentor un asunto c¡ue interesa á él mismo. 

Se supli!)al al escribano d.e ｾｴ｡＠ ciudad. encargado de ｬ｡ｾ ［＠ escritara,s de Luis 
Cortés y Mercér , que lo fué en los últhaes ·años de 16oe , se strva avbarlQI ' 
ｄｾｍ｡ｯｵ｡ｬ＠ Oizjna , ｮｯｾＡＩｲｩｯＬ＠ en la1ealle ､ｾ＠ la Paja, coa la brevedad posible,• 
pues se ,necrsita una escritura del mayor interes. · ' 

Cualquiera que 'enga algun derecho ú obligacion firmada por Cmyetane 
ｃ｡ｾｬ＠ y Baladas , guantero de esta ciudad, radicado sobre unas casas sitas ,ea 
esta ciudad y calle llamada dels Candelera de Seu ó PDu tle ｬｾ＠ Cadena , que 
acuda a) despacho de D.loset:Clos y Trias, notario público del núm. y cole· 
gio de esta ciudad con los legítimos documentos que lo acrediten , que 1e lea 
ﾷｾＢｳｦ｡ｲ￡ｮＮ＠

• Hallazgt. Dias pasados en el arco de San Agwatin ae encontro un pliego 
de varios papeles con el sobre al Dt. Sr. 'Pau Comellas , notario civil y ｣｡ｵｾ＠
sídico del Real Acuerdo de Barcelona, quien podrá acudir á casa Viiiale, 
ｴ･ｲｾｲ＠ piso , frente San Agustín , calle del Hospital , prsgunt11ndo por J ahns 
Cataumbert , que se lo entregará. 

Sirvientes. Cúalquiera que necesite ua jóvea de l!O altos de edad para CUÍ• 

ｾ｡ｲ＠ un birlocho ó caballo , aanque aea para salir fuera de la ciudad , ｡ ｾ ｣ｵ､｡＠ al 
eafé de los Trea Reyes. 

Quiea aecesite una cocinera que sabe guisar y demas qaehaceres de casa, 
aeuEla al amolador del lado de los escribientes de la plaza de la Bocaría. 
_ Ntdrizas. Ea la calle den lloig , núm. 35 , hay una muger que· desea 
eriatura para criar , cuya leche es de pocos dias ｾ＠ darán razon en la T.tpinería, 
casa del seáor Bernardo Ssló , núm. 111. • t 

En la calle del Cop.de del Asalto , S'P.guntlG piso de casa Ferrates , iofor· 
ｾ｡ｲ￡ｮ＠ de una ama que tiene la leche de nueve meses , y desea criar ea casa 
de los padres de la criatura. 

En la calle den 1upi ' segundo piso de la Cll8 na)ll. ? ' informado de / 
una ama que desea eriar eo su propia casa. 

C!ltalina Aoglada, aatural de Smta Eugenia de Berga, desea encontrar 
criatura para criar : darán razon de ella ea la calle de Ssn Pablo , al lado de 
la G 1lera , casa del carpintero , núm. S· 

Teatro. Hoy se egecutará por la comp•ñís espafiala la misma comedia nueva 
4e ayer Yictor ó sea El hij.o de.l Subterrán.eJ con sa correspondiente teatro: 
eaehuoha por la niña de la Sra. Mediua y el mhmo sainete de ayer La magitl 
p9r pasatif:mpo. A las cuatro. _ · . 

Y á las siete y ｭｾ｣ｩｩ｡＠ la compañía italiana egecutwá la ópera buf.s en ､ｾ＠
actos titulada L-:J Cenerentola. 

Entrada de anteayer 2763 rs. vn • 
. COS REAL PRIVI:LEGtO. 

￩ＡＡＺＺＺＺＺｺ Ｎ ｾＭ Ｍ ＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭ ........... - ................... ｾｾ＠ .. 1. _...,.. 

. ＭＬＮｲｾｲ＠ D! ａｾｴｯｵｩｯ＠ Brusi , Impresor de Cimara de S. H. 
calle •• •• ｌｩｬ＾ｲ･ｴ･ｲｩ｡ｾ＠ 1 
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SUPLE·MENTO 

' 
AL , DIARIO DE BARCELONA, 

DEL DQMINGO ｾＶ＠ DE ABRIL DE ilh8. . 

' ... 

, Por la R.eal J'un1a de Oomtrcie y para noticia de este Principado se h · 
!recibido de envio del Excmo. Sefior Ministro de 'Hacienda el tratado ce
lebrado por S. M. con el Rey de las Dos Sicilias que dice asi : 

ｾ･＠ al Cédula de .8. :&[. y ｓ･ｯｲｾｳ＠ dd Consejo, por ·la cual se ·manda guardar 
y cumplir el tratado que va inserto , cencluido entre S. M. y el Rey del Rei· 
no de las Dos Sicilias , para .la abólicion de los privilegios y exenciones 

· · que gozaban los ･Ｎｾｰ｡ｯｬ･ｳ＠ , su ｣ｯｭ･ｲ｣ｩｴｾ＠ y banilera 
/ en aquel Reino. 

Dos Fernando VII por la gracia de Dios , Rey de Castilla , de Leon , de 
.A't'agon , de las Dos 'Sicilias , de 1 erusalen ., de N narra , de Granada , de . 
ｾ｡ｬ･､ｯ＠ , de ｖ｡ｬ･ｮ｣ｾ｡＠ , de Galieia , ·de Mallotca , de 1\fenorca , de Sevilla. 
de Cerd,eiía, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de J"aen, de los Algar .. 
bes , de Algeciras , de Gibraltar, de las Islas de Ganariaa , de las Jn,lias 
Orientales y ｾ ｯ｣｣ｩ､･ｮｴ｡ｬ･ｳ＠ , Idas y Tierra-firme del Mar Océano; Atchidu
que de Austria ; Duque de Borgoña , de Brabante y de Milan ; Conde de 
Abspurg , Flandes , Tirol y ｂ｡ｲ｣ｾｬ｣ｮ｡＠ ; Sefior de Vizcaya y de M <>lina &c. 
A los del mi ConsPjo ,, Presidentes, Regentes y ｏｩ､ｯｲ･ｳ ｾ ､･＠ mis Audiencias 
y Chancillerías, Alcaldes, ａｬｧｵｾ｣ｩｬ･ｳ＠ de mi Gasa y Corte , y á tod3s las 
Corregidores , Asistente , Intendentes , Gobernadores , Alcaldes mayores y 
ordinarios d.e todas las ciudades , Tillas y lagares de estos mit Reinos , tanto 
' los que ｾｨｯｲ｡＠ 11oo como á los que se:tn en adelante , · y demas per&ollas. 
de cualquier clase y condieion q\le fueren á quien lo contenida en esta 
mi cédula toca d tocar pueda en cualquier manera , sabed: Qu.: Su Ma· 
gestad el Rey del ｒｾｩｯｯ＠ de las DGs Sicilias me manifestó que en vista de 
los perjuiaios que resultaban á su Real Hacienda , y á la navegscion y co
mercio de sus aábdítos de los privilegios y exenciones que los de ｶ＼ｾｲｩ｡ｳ＠ Po· 
tencias ｾ＠ y entre ellos los espaifoles , gezaban en aquel Reino ) deseaba ce
lebrar conmigo un tratado , cama lo tenia ya ajustado cBo Francia é Iagla
terra , para la abalicion de dichos privilegios y exeóciones , mediante otras 

___ ventajas qu.e pr9,metia conceder. Desde lue¡o me manifesté dispuesto á acce'"j 

' 



der ¡{ los deseos de mi Augaato Tio-,. y fa su eonsecaenda se nombraron 
por una y cttra parte Plenipotenci4rios ; los cuales , preGedidas las forma· 
lidades de oso , ajudaron , concluyeron y firmaron en eata Corte el quince 
de ａｧｯｳｴｾ＠ último ｾＱ＠ tratado , ?uraa ratificaciooe.,s se ｣ｯｴ･ｪｾｲｯｮ＠ Y. cangearctll 
en ｬｯｾ＠ deb1dos térmtnos en b muma en veint-e y nue\oe de Noval!mbre úl.,. 
timo; y 110 tenor , segun su traduceion al castellano , es como se sigue:. 

EN NOMBRE DE U SANTÍSIMA É INDIVISIBLE TRINIDAD .. 

Su Magestad el Rey del Reino de lu Dos Sicilias , al comunicar 4 
Su Mageatael el Rey de Espaiia y de las Indias loll graves inconvenien"'! 
tes que resultan ' su Real ｈｾｴ｣ｩ･ｮ､｡＠ , no menos fflle á la navegacion y 
ｾｯｭ･ｲ｣ｩｯ＠ de sus súbditos, de los diveraos pri\rilegioa- 1 uenciogea de q.ue 
han gozado huta ahora loG- súbllitos eapaáoles y d'e otras Potencias en loa 
puertos del Reino de las Dos Sicilias , ha manifeat.ldfl al miawo tiempa 
1os vivos deseos de abolir totalmente, de acuerdo con Su Mag .. stad Ca
tólica, lo3 r•feridos privilegios y ·exenciones ; y habiendo S1:1 ｍｾｧ･ｾｴ｡＼ｬｩ＠

Católica mostrado su perfdcta disposicion á con:Jeotir en ､ｩｾｨ｡＠ abalicion, 
:fijando un eatado de W3U , qae al paso que remedie los frecuentes incon
venientes ocurridos , atienda ｩｧ｟ｵＱｬｭ･ｮｴｾ＠ á la seguridad y veatajas de lo1 
;úbdito:t eepañole! y de su comercio ; !utim&doi Sus M:agest&des por la m ts 
sincera amistad á la con$ecucioo del ･ｸｰｲ･ｳｾＺＮ､ｯ＠ doble objeto ,_ han ｮｯｭ｢ｲ｡､Ｎｾ＠
por au' Plenipotenciarios , á sa·ber Ｍ ｾ＠

Su M<;ge3tad. el Ri!)" de España '1 de las lodiat. 
al S • D. JoJef García ､ｾ＠ Leoa y Pizarro , Ctballero .pensienad'O de 

l11 R;al y ＨＺｬｩｾｴｩｯｧｵｩ､｡＠ ｲ､ｾ｡ｮ＠ ｅｾｰ｡ｯｬ｡＠ de Cárlos III, Gran Cru2J de la Agui
h Rojá de Prusia, y de lude S:r¡n Alejandro y Santa Ana de Rada , Gon
aej rn d ; Estado , y Primer Secretario de ｬｾｨｴ｡､ｯ＠ y del Despacho Ｌ ｵｮｨ＼･ｲｾ＠
saA , Sup ' rÍlltPndente general de Caminos ,. de Correos y ､ｾ＠ Po5tu en. El ... 
pana é Indias &c. &'!. &!·. 

Y ｓ･ｾ＠ Mageotad el R,.y del Reino ae las Dos Sioilia, •. 
Al Sr. D. Fulco Ruff" de Calahri .. , Príncipe de Scilla &c •• Conde de· 

:B .no¡> Ai ·&c. , Gentilhi>mbre de Cámara con egercicio de su referida Ma .. 
ｧ ｾ ｡ｴ｡､＠ , y su Embajador extraordinario cerc.il, de Su Magestad Católica-... 

Los cuales de!pnes de haber cangeado sus respectivos plenos poderer,.J. 
halJádolos eo llaena 7 debida ｦｯｾｾｮ｡Ｌ＠ han convenido en les· a-rtículos ai..; 
¡uientes. 

AnTícuLo I. St1 Magestad Cat&lica convun& en la- abolicion- de tlldos lo!: 
privi!t;gios y de todas Jas exenciones de que los súbditos españoles , su CO• 

mercio. 1 buques mercantes han gomtdo 1 gozan en ｬｯｾ＠ eatados, puertos r. 
dominios de Su Magfstad el Rey del Reino de Jat Dos Sicilias por solea 
beneplácito de este Soberano, sin que hubiese tratado esptclal para eHo. 
ltn consecuencia Su M1geatad Católica. ·y Su Mage!ta.d el Rey del Reino. 
de las Dos ｓｩ｣ｩｬｩ｡ｳｾ＠ tanto por sí como por sus heredero&-y sucesores , hao ·coa· 
venido que Jos referidoa· ｰｲｩｶｩｬ｣ｧｾﾡ＠ 1 exenciones de. persona' y bander& 
IJUeden abolidos á ｰ･ｲｰ･ｴｵｩ､｡､ｾ＠ , 

li. Su Mageatad el .Rey del Reill&-de las D'os Sicilias protnete no con .. 
ader- en lo sucesi11o. 6 singuna otra Potencia. los prifile&,ios 1 exencioJleo 
11111e qnedan aholidoa ｾｯｲ＠ la 2resen- G.Onw;en!Mn .. 



ｾＭ nt. .Promete ademas Su M11gestad el Rey del Reino de las Des s:d. 
Jias que no snjetarí en s.us dominios á loSc súbditos espafi{)les á un sist<ma 
de visi:ta de Aduanas y de regbtro mas riguroso que el que ae practica 
c:on sas propios ｡ｨ､ｩｴｯｾＮ＠

_ IV. ｓｾ＠ Magestad el Rey del Reino de las Dos Sicilbs promete que el 
･ｯｭｾｲ｣ｩｯ＠ español en genual y los súbditos esptñoles que Jo ･ｧ ｾ ｲ ｣ ･､ｮ Ｌ Ｌ＠
serán tratados b11jo el mismo pie que las naciones mas favorecidas ; no 
aolame);lte respecto á0 las propiedades y personas; sino tambien respeete 
á todos 1{)5 artículos en que comereien, y í las tasas ú l!ltras cargas pa .. 
¡ablea' tanto sobre los mencionados artículos , como sobre los buques ea 
que se Jl8ga Ja ｩｭｰｯｲｴｾＧｃｩｯｮＮ＠ · 

V. Su Magestad el · Rey del Reino de .Iu Dos Sicilias promete res• 
pecto á los privilegios perso.nales tJUe han de gbzar los súbditos eepa .. 
iioles, que tendrán estos derecho de vifjar en su territorio y en aus esta• 
<dos , y de residir ea ellos , salvas los precauciones de la polids usadas coa 
los a1Íbdita• de las Poteucias mas f&voreeidas. '!'eodráo d.ertcao de ocu. 
par easas y almacenes , y de düponer de aus ｾＱｲｯｰｩ･､｡､･ｳ＠ persoaales de 
.enalquiera especie y naturalua por venta , dooacion, cambio y testa .. 
meDto, 6 de cualquiera otro modo , sin que se les pongt o&táculo &i 
impedimento alguno ; ni se les obligue por ningun pretexto á pagar 
mas /tasa ni imposiciones que las que se pagan ó puedan pagar ]u nado· 
llU mes favorecidas en el Reino d.e las dos Sicilias. Estarán txentos de 
todo servicio militar por tierra y por mar ; '11:' habitaciones y sus alma
c.enes , y In que en ellos se halJe , y les ｰ･ｲｴ･ｯ･ｾ｡＠ por objetos ·de ｲｯｾ＠

mercio 6 'de residencia serán respetadas, y no podrá hacerse lliugoa 
examen arbitrário , ó iaspeccion de sus libros , papelee ó cuentas por par" 
te de la. Autoridacl Suprema , aino en virtud de aeot<ncia leg1l de los 
Tribunales competente,, Sa Mageetad el Rey del Reino de las Dos Si· 
c!Jiu .se: obliga á garantir á los súbditos españoles residentes en sus es
tados y dcminios la cooservacion de sus propiedades y de su seguridul ' 
personal , en los miamos términos que lo hace con sos súbditos , y coa 
los forastetGS pertenecientes· á las naciones mas fav.orecidu y _ privilegia-
du. · 

VI. CiJósiguientetnente al tenor de los artícnloJ I y II de este tra-· 
tado los privilegias y exenciones que actualmente existen en favor del co .. 
mercio . espali¡¡l en los dominios de Su Mageatt.d el Rey del Reine de las 
Dos Sicilias quedarán abolidos por Su Magestad en .el mismo dia y coa 
ti ' mismo acto con que sería abolidos y declarados nulos los privilegios 
1 exenciones de todas las otras nacione,, · 

VII. Su ｍ｡ｧ･ｾｴ｡､＠ el Rey del Reino de las Dos Sicilias prom;te con• 
teder desde el dia de la abolicion general de loa privilegios , segua los 
artículos ｉｾ＠ 11 y VI, una diminucion del diez por cieoto sobre el im"\ 
porte de las iwposiciooes , segun la tarifa que rige ea el dia, desde pri. 
mero de Enero de mil ochocientos diez y seis sobre la totalidad de las 
mercancías Ó productos del Reino de EJpaña. y sus posesiones introiuci ... 
das en ·aus Reales dominios al!gun el contenido ea el artículo lV de la 
presente conveocion ; bien entendido que esto no impedirá á Su Magestad 
el Rey del Reine. de las Dos Sicilias el OOilCIIder , 11i l!lliére , igual diminlh 
tion de i.mpoeicionea ' -otr•• ｐｯｴ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠



/ 

ｖｉｉｉｾ＠ Lt presente convencfoa ser( rati6eadia , y las tati6cici:odU a•· 
eangeadn en el espacio de csatro mese• , ó an.te1. ai se puede. , 

En fe d! lo cual los Pleaipotenciarios 'J'espectivos han firmado la pre.¡ 
sen te con vencion , y puesto ea ella el sello de sus armas. 

En Madrid á quince de Agosto de mil ochocientos .y 
ＨｾＮ＠ S.);;: Josef, Pizarro. _ 

ARTiCULO SEPARADO Y ADICIONAL. 

Para evitar toda equivc.cacion respecto á la diminucion de imposl..; 
dones en f11vor del comercio español que So Ma¡estad el Rey del R.el.
mo de las D •$ S.cilias ha ｰｲｴｲｮ ｾ ｴｩ､ｯ＠ en el artíctllo VII de la cdñvedcion 
'rmada hoy e1 tre Su Magestad Católica y Su Mogestad el Rey del1·Reir 
no de las Doa Sicílias ; ae declara por' el presense artículo separado .y adi• 
ltional , que por la concesion del difz por ciento de diminucion se debe en"' 
tender , que en el caso que la imposicion aea, del veiate por ciento ao ｢ｲｾ＠
el valor de la mercancía, el efecto de la diminucion del ､ｩｾｺ＠ por cien. 
to es reducir la impoaicion de. v.tiate á diez y ocho , y con esta prQporcic:a 
en los drmas ｾ｡｡ｯｳＮ＠

En loa artículos que no estén tasados en la tarifa ad f.lalorem la dimi>
nucion será proporcional , esto es, se concederá_ la diminucion ·de la déciml\ 
Jiarte ｾｯ｢ｲ･＠ el importe de la., sumr.. · 

El presente arrículo . separado y adicional tendrá· la ｭｩｾｊｭ｡＠ fuerza y .el 
mismo efecto que si estuviera inserto palabra por palabra ea. la¡ cpnven .. 
cien de hoy : será ｲ｡ｴｩｦｩ｣｡､ｾＺｾ＠ ' · y. las ratificaciones auán cangeadaS) al ' miai 
mo tiempo. 1, • • 

Ea Í<l de lo cualJos Plenipotenciarios respectivo! hao fhtmado el .pre.o 
sente , y puesto ea él el sello de sus armas. 

Madrid á.quince de Agosto de mil oobocit!ntos y, diez. y. siete.= (L. S.) 
= J osef ｐｩｺ｡ｲｲ｡ｾ＠ · ·, , 

PLENI.POTENCI* DEL REY NUESTRO SENOR. 
ｾ＠

ｾｾ＠

Don Fernallde So1ptimo por b; gracia de Dios., Rey de Castilla , fde 
Leon , de Aragon , de las Dot1 Sicilias , de Jenualen, de Navarra' , da 
Granada , de Toledo ,. de Valencia , de Galicia , de Mallorca , de Menor.., 
ca , de S villa , de Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de MurCia , de 
Jaen , de Jos Algarbes , de Algedras , de Gibraltar , de las Islas ele Ca• 
narias, de las Indias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-firme del 
M.ar Océano; A•chiduque de Austria ; Duque de Borgoita, de Brabante 
y de Milan ; Conde de Abspurg , de Flandes , del Tirol y de Barcelo .. 
1u ; Señor de Vizcaya y de M11lina &e. ·Por caanto mi Alugnsto Her•. 
lllllno , Tío y. Sut-gro el R.ey del Reino de las Dos Sicilias me ha hecho. 
preoente la necesidad en que se halla para el buen gobierno y. proape"' 
.ridad de sus pueblos, I!Ü ｡｢ｾｬｩｲ＠ los privUegiM y ｵ･ｮｾｩｯｮ･ｳ＠ que mis ama•. 
dos \!S&allos , su comerdo y buques mercantes han gozado y gozan ea auo. 
dominios en virtud de 1.10ilcesion de mi Augusto Abudo el Sr •. D. Cár .. 
loa. ｾ･ｴ｣･ｲｯ＠ ,_de feliz ｭ･ｾｯｲｩ｡＠ , . dur,nte su reinado. «:a ello1 ｾ Ｍ 1 deaeanü 

' ' 



ｾｯ＠ dar:. uqa . Ｒｾｵ･｢｡＠ ' Su Magestad ｾ･＠ IDi ＭＮ､ｨ･ｳｾｯｮ＠ á so Augusta ｐ･ｲｳ｣ｾ＠
.na , celebrendo un tratado para este objeto , mediante las ventajas que 
ofrece en compensacion á mis amados aúhditos; he determinado nombrar 
.uaa persona de acendrada fidelidad , constante zele y acreditada inteli ... 
.gencia y capacidad , para , que , en ｾｩ＠ ｒ･｡ｬ ｾＮ＠ nombre ,..arregle y concluya 
pn tratado .sobre. ･ｾ･＠ punto con Ｑｾ＠ persona que ｮｯｾｲ｡ﾡ･＠ 4l propio efeet-Q 
.B. M. el Rey ｾ･ｬＬｒ･ｩｾｴｯ＠ de la• Dos &icilias ; y ｾ ｣ｯｮ｣ｷｲｩ･ｮ､｡＠ e.D' vos Don 
J'osef Guoía de Leon y ·Pizarro , mi CensejeroJ ＴＮｾ＠ Estad,g' ,, C.abaJlerp peo
,y,nado de la Red y distinguida Orden Eapañola de Cárlos Tercero, G,ran. 
Cruz de la Aguila R<ja d,e Prusia, y de las: de Sao Alejandro :y d,e 
Santa Ana de Ruaia , mi primer Secretario de Estado y del Despacho 
Universal ,, ｓｧｶｾｾｴ･ｮ＼ｨｮｴ･＠ ¡eqeral. de. Caminos,. .de ｃｯｾ･ｏｉｻ＠ y Postas en 
España é Indias &c. ＦｾＮ＠ , he venido en concederos mis plenos poderes 
pra -que trat4tis Y' conferencieis 4:0n el 1 PJeoipotenci&rio de S. M. eh Rey 
del Reino de 1'1\s Dos Sicilias , y concluyais y firmeis coa él un tratad 
para el mencion-ado objeto. Y todo cuanto á este efecto trateís , coocluo.. 
Jais y firmeis , le doy desde ahora por grato y rato, ｰｲｯﾡｮｾｾｩ･ｮ､ｯ＠ eq fe 
y palaJJra. de- Rey , -que ｡ｰｲｯ｢｡ｾ￩＠ , r,ati6caré y cumpliré , y h té ob;en:a 
y JC,lUotplir cuanto por v:os. faere • eptipulad• y firmado : parJ lo! ｣ｮｾｬ＠ ,.. 
eoncedo todz.a _las ｦｾ｣ｵｬｴ｡､･ｳ＠ y plenos poderes eo h mat ｡ｭｰｬｩｾ＠ fqrma qu'e 
ele der.ed!.o se necesita. Ea fe de lo cual he mandado expedir l:t ·presen .. 
te ·, ｦｩｲｾﾡｴ､｡＠ d.'! m.i Real mano , sellada ceo mi sello secreto, y refrendada 
por m.i .., SecJetario de Estado y del Despacho de Gracia y , Justicia. ｬ＾ｾ､｡＠ eq. ' 
;Madrid á ｶ･ｩｮｾ＠ y,, seis de Julio de mil oclwcien,tos diez J siete.;;::, Y<> EL, 
ｒｾｙｾ＠ =(L. S.)= Juan Lozano de ﾷ ｔｾｲｲ･ｳＮ＠ .. 1 

... 1 

• Ｎｊｴｌｾｎｬｐｏｔｅｎｃｉａ＠ DE 8. M. EL REY DE.L Rl!:INO 
· . DE LAS pos. SiqLIAS. 

F ernando Primero por lll gracia de Dios, Rey del Réino d'e hs Dos • 
Sicilías , de J arusalen &r., Jpfaob! dk Eapa(ia , Duque de Parma , Plaaen
cia , Castro &c. &c. , Gras Príncipe Heredero de Toscana &c. &c. &c • . 
Si el ·buen nrvitíu y. ei'iuteres del ·E9tado permaden· 4 · Uiaoteoer en })le· 
no vigor , Y·; ' ha{ler observar ｰｾｮｴｵ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ en• nuestros dominios t'l llo.
tnal sistema de ·Aduanas , no juzgamlls Nos menos im¡wrtante el preve·· 
nir amigablemente cualquiera desavenencia · 11 que pudiese' dar lugar la · 
aplicación de semejante airtema á los boqu.ea de ·la' Potencias · ex.traoge
ras , que por loa víncui.os de la sangre , y las relacioQes de íntima y cor ... 
dial amistad merecen mayor atenoion. P-or. tan4o, .aoi""dos de Jan partí· 
eulares ｳ ｾ ｡ｴｩｭｩ･ｮｴｯ｡ Ｎ＠ para con So Magestad ｾ ･ｬ＠ Rey de ｅｾｰ｡＠ 1 naestr& 
umy amado S·,brino y Yerno,_ y persuadidos de que la canclusion de 
uo convenio'- entre ambas Cortes· sobre el enunciado objeto e• el medio 
JllM á . prop&sito para lograr el dese!.do fin , hemoa venido , en ｾ［ｾｴ･ｾ｣ｩｾ＾ﾻ＠
lll zelo , penetrJcion y acti vidad .. de vos D.· B'ulcQ Ruff> , Príncipe ._ l{-e._ 
j.:illa., nuestro G.eatilhombre de ｃｾｭｵ｡＠ con.egercicio , ... y nuestro. ｅｭ｢ｾ Ｎ＠

jador extraordinario ce.rca de Su M 1geatad ｃｬｴｬｩ｣ｾ＠ , .. á elegiros ｰ｡ｲｾＬｴ Ｎ＠ ｴｲｾｪ Ｎ＠

tar , e Jntluir y firmar el sobredicho convenio. A cuyo efecto os conce-
Wllll0S X>Or la presente especial plenipotencia todas las facultades ne<:e!a .... 



riu para ntogoóiarlo y eltí'pnla;lo CGD el Mtnl!tro ｾ＠ Millistros que ' este ftd 
fuesen nombrados , y ｡ｵｴｯｲｩｴｾｴ､ｯｳ＠ con iguales Í!ltultad·ea per Su Mages• 
tad C.tólica ; ｰｲｯｭ･ｴｩｾｵ､ｯ＠ , bajo nuestr.t Real palabra , tener por rati6· 
cado y firme , y observar puntualmente , y hscer egecutar cuento ｰｯｾ＠

Yos se ajuste y estipsle can el referido Rey. En fe de lo cual hemos ha!'! 
c:ho extender la ptesente pleaipotencia 1 firm!lda de nuestra mano 1 sellada 
con el •elle de nuestras Reales armas , y refrendada por naeatre Conse
jero 1 ｳｾ｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ de E:hdo 1 Ministro de los ｮ･ｧｯＮＺｩｾ｡＠ txtrangero!. i),.da e11 
Nipoles í veinte y dos (le Enero de mil ochocientos die& 1 ｡ｩ･ｴｾＮＺＺ［ＺＺｆＮｅｒｎａｎｾ＠
DO PRIMERO. =(L. S.)= Tomas de Somma. • 

;R.ATIFICAClON DEL REY NUESTRO $E:iOR. 

Don Fernando Sé¡..timo por la gt"ac:ia de Dios , Rey de <'.asliUa, de 
Leoo , de A.ragon , de las Dos S icilias , de leruaaleo, de Navarra, de 
Granada , de Toledo , de Valencia, de Galicia, de M ,sllerea , de ｍ･ｾ＠
norca , de ｳｾｶｩｬｬ｡＠ 1 de Gerdeña , de Córdob1 , de Córct>ga , de Murcia, de 
Jaen , de loa Algubes, de Algeciras , de Gibraltar, de las Idat Canaria!', 
de las Indias Orientales y Occidentales , Idas y Tierra ｦｩｴＮｭｾ＠ del Mar 
Océano ; Archiduque de Austria; Duq11e de Borg"IÍa, de Brabante y de 
Milan ; Conde de Abspurg , de Flandes, del Tirol y de Barcelona ; Sefíor 
de Vizcaya y de Molina &·}. Por cuanto en virtud de aus respec,tivos pie· 
nos poderes nuestro Plenipotenciario y el de Su Mageatad t>l Rey del Rei
«Mt de las Dos Sicilias aju1taron , -concluyeron y firmaron una convencion 
de abolicion de los privilegios y exeniliones 'fUe goeabao los esp11ñoles ·y su 
eomereio en loa dominios del ｲ･ｦｾｲｩ､ｯ＠ Soberano, la cual se compone de 
e>eho artíllulos , y ademas de un artículo separado y adicienal , y de otros 
d:o• adiciooale• 1 aeGretta 1 cuye teaol:" en len¡qas espaíiola é italiaaa ｾｾ＠

el aiguiente ; 

ílgui •l tratade. 'f. 

Per tanto habiendo visto y leido atentamente la con'f'encion qne pre.o.. 
cede , como tarnbien cada uno de sos artf)lulos , el artículo adicional, y 
los otros dos adicionales y secretos , . deplaramos y e ｮｦｾ｡｡ｭｯｳ＠ haberlol 
aceptado conñrmade y ratificado , ｣ｯｾ＠ per la presente los aceptamos, 
｣ｯｮｦｩｲｭｬｬｾｯｳ＠ y ratificamos; premetiendo bajo nuestra palabra de Rey que 
observaremos fielmente, y ｢｡ｲ･ｭｯｾ＠ obaervar todo lo que se estipula tant• 
en la meociortada convencion como en el artÍclillo separado y adicignaJ, 
y en los otrns dos adicionales y secretos , oin permitir nunca e iRtravencioq. 
alg11na á lo contrataao en ellos. Ea fe de lo cual hemos hecho ･Ｎｴｾ･､ｩｲ＠ la 
presente , ñrmada de nuestra Real mano , sellada con nuestro aello secre .. 
to, y refrendada por el infrascrito noestro Consejere de Estado y pri.,, 
mer Secretario de Eitado y del Despacho Universal. En Madrici ' veinte 
y nueve de ｎｯｶｩ･ｑＮｾ｢ｲ･＠ de mil ocbocieatel)' clieiJSiete.:::IO EL ＮｒＮｅｙＬｾ Ｈ＠

{L. S.)= ltsef Ｌｐｩｺ｡ｲｲｯｾ＠

-. . ... 



ttATIFICACION DE SU MAGESTAD. EL REY DEL REINO 
DE LAS DOS SICILIAS. 

l 

·• Nos Fernando ·Primero por ¡._ gracia Dios, Rey del Rtine de las 
Dos Sicilias, de ]erusalen &c. , Infante de E!paiia, ｄｵＧｱｾｊ･＠ de Parme, 
PJasencia , Castro &c. &c. &e. 

A todos y á ·cada ur.o á q.uien convenga. . , 
Loa daños que re.sultan • á nuestro Real Erario , no menos que á la 

ｮ｡ｶ･ｧｾａ｣ｩｯｮ＠ y. sowercio de nuestro•. súbditos, . de los privilegios y ･ｸｾｮＢＢ＠

cio.Dtll \¡t'l.e los súbditos espaii0les go-zaban en nuf!stros E'tado' , t:xcitaron _ 
nutstro ' deseo -de · concluir con Su M a gestad el lley de ｅｾ ﾷ ｰ｡ｦｩ｡＠ y de las 
Indias mia convencion ,. que aboliendo Jos privilegios y exenciones 1uen• 
chu;¡adu , produj-<"se al mismo tiempo seguridad y ventaju IÍ los súbditos 
y comercio esp9,úal; y. ｨ｡ｾｩ･ｮ､ｯ＠ mostrado Su Mag9tad Católioo ana 
perfecta disposicion á consentir en eliQ ; nuestro Minhtro y el de Su Mages• 
tad , eo virtttd de sus Cfltrespondicntes plenos poderes , concluyeron y 
firmaron en Madri-d- á q11ince de Agosto de mil ochocientos y dies y siete 
ana convencion en ocho artículos , un artículo separado adicional , y ｯｴｲｯｾ＠
tlos adiGionales 1 secretos cuyo teno:: tt el siguienle ; 

Sigue el tratado &e; 

P'or tanto Nos habiendo visto y leido. at'entamenfe la referida cons 
yeucion , como ｴ｡ｭ｢ｩ･ｾ＠ cada uno de sus _artículos , el artículo sep.arade' 
adicional , y los otros dos 111dicionales y secretos, declaramos y coofesamo!l' 
haberlos aceptado or confirmado· y ratificado , como por las presentes los 
aceptamos , confirmamos y ratificJmos·: prometiendo b!ljo de nue11tra ｒｾ｡ｩ＠
palabra que observaremos fielmente , y haremos observar . todo Jo que 
ae esti-pula tanto en di'cha convencion· y es c¡tda uno de sus ｡ｲｴ￭｣ｵｬｯｾｲＬＮ＠

eomo en el artknlo separado adicional ,. y en los ot-ros dos adicionales y 
secretos , y que nuaca habrá· por parte nuestra ｣ｯ｣ｴｲ｡ｶ･ｮ｣ｩｾｯＺ＠ alguaa á los 
mismos. E'a fJ d!! lo CIU.l hemos firoudo las presentes con aooatra Real mano· 
y hemos mandado sellarlas eon el selle de nuestras armas. 

En Nápole_s á primero de Ü\ltubre de mi-l ochocientos dies y siete •. = 
I'.E.RNANDO. = (L. S·)= 'l'omas ､ｾ＠ Somma •. 

CERT1FICACION DEL GANGJ: DE LAS R.ATIFIGA:CIONES. 

N.{)s D. J'osef Garda de Leon y Pizarro ＦｾＮ＠ ｾ＠ Consejero de E'Jtado,. 
y primer Secretario de Estade . de Su Magestad C1tólica , y D. Futco 
Ruff--> de Cabbria , ·Príncipe de SciUa &c. , Emb.;jador utraordinario de 
Su Magestad el Rey del Reino de las Dvs Siciliru cerca de Su Mages
tad Católica &c •. 

Cett;fi'.:amos qae lat ｬ･ｾｲ｡ｳ＠ d'e·· ratiñcacioa de1\ tratado entre díchas 
M'!lgestades pan la abolidon de· los privilegios y ell!enciones que g(lZ..'\· 
han- lo.!l espafl·lles y so comerci-o en el Reino de las Dl>s ｓｩ｣ｩｬｩ｡ｾ＠ Hrruad3 
en quince de A¡oato 4e! ｰｲｾｕ･ｮｴ･＠ aiio, ?' ｾｗｯｭＲ｡ｴｬ｡､ｬＤ＠ de toda!J sm' ｳｯｩ･ｭ｡ｾｾ＠



dades , y debidamente cotejadas la una con la otra , '1 eo• los egempJa.-
res bri¡inales , han sido caogeadas por uoa en este lia. . 

, En fe de lo cual hemoa firhnde el presente acto por ､ｵｰｊｾ｣｡､ｯ＠ , sew 
lláoffole con los sellos «!e nuestras armas. 

1!:11 Mlldr{¡t á veinte y óueve de NoYieahre de mil ochocientei '1 
die• y siete. = (L.' S.)=J ostf Pfzarro. = (L. S.) = Il Príncipe de Scilla. 

D•l tratado que va insPrto se ｲ･ｭｩｴｩｾｲｯｮ＠ egempJares al mi Consejo. 
por mi ptimer S •cratuio de ｅｳｴｾ､ｯ＠ y del Despacho con Real órden de vein• 
te y ocho de Dkiembre ｰｲＺｾｴｭｯ＠ para 111 dl!bido cumplimiento , obaer
nncia y circulaclon ; y hahithtdose publicado en él en tres de eate mea; 
aoordó se guardase y compli!'Se , y fxpedir eata mi cédula. Por la eaal 
os mando Vt!ais la citada mi Real resolución y tratado que va ioserto, 
cost:loido entre Mí y Su Ma¡estad el Rey tlel Reino de las Dos Sicilias 
en quince de Agosto del afio paóximo pasado, y le guardeia, c:umplaia 
y egecuteis, y hagaia guardar, cumplir y egFcutar en todo y por tod .. 
co1110 en ello se contiene , ein contravenido , permitir ni dar lugar á que 
se. contravenga en manera alguna. Que :ui ea mi voluntad ; y que al 
traslado impreso de esta mi C!édula , firmado de D. Bartolomé Muiioz. 

· de Torres , mi Secretario , Essribano fie Cámara mas antigao y de Go
bierno del mi Consejo , ee le dé la misma fe y crédito que á an original. 
Dada en Palaci-o á nueve de Febrero de mil o('hooientos diez y ocho. = 
:YO EL REY.= Yo D.1nan Ignacio de A.teátarán, Secretario del Rey 
nuestro Sefior, la hice escribir por su mudado. = El Duque del Infan• 
ｾ･､ｯＮ＠ = D. 'Benito Ariu. = ｾﾷ＠ Manuel de Ondarza .. = D.- Ftlipé de So· 
brado. = D.1oaef Montemayer. = Reghtrada.::; Aquilino Escudero.= Te• 
aieote de CaocilJer mayor , Aquilino EJeudero. 

Ei copia de su original de que certifico. 
D. Bartolomé Muitoz. 

.Se .hace notorio al Comercio. Bar.celona 24 de Abril de 181.8. 

"· 

Baréelona ｾ＠ EN 
. 
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